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RESoLUCIóN ornncroRAl REGIoNAL

N" 3 6 3 -zozs-cRa/GG-cRI-DRTCA.
Ayacucho,25SEP2023
VISTO:

El lnforme Legal N' 036-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, Ofic¡o N'
755-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N'591-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-DA-URH,
lnforme N" 014-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-ENJ-Benef.Soc, lnforme N" 028-2023-

GRAJGG-GRI-DRTCA-DA-URH-RyC./RLG, Carta con regislro de Expediente N'4646233 /
3727147 , y:

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191" de la Const¡tuciÓn PolÍtica

del perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca de los Gobiernos

Reg¡onales, así como sus respectivas Direcc¡ones Regionales gozan de autonomía Política y

Adá¡n¡strativa en asuntos de su competenc¡a, por lo que, el presente acto resolut¡vo es em¡t¡do con

aneglo a Ley,
Que, la Direcc¡Ón Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones del Gobierno

Regional de Ayacucho, es una persona jurÍdica de derecho públ¡co, constituyéndose en una un¡dad

orgZnica dependiente estructural, jerárqu¡ca, administrativa, técn¡ca, normativa y funcionalmente de

la 
-Gerencia 

Regional de lnfraestructura det Gob¡emo Regional de Ayacucho;

Que, a través de Solicitud con registro de Expediente N"

4646233t3727'147, de fecha 31 de agosto del 2023, la ex servidora contratada Mónica Flores

Quispe, solicita el pago de sus vacac¡ones truncas; adjuntando copia de las resolucion-es de su

coniiaio pririgenió y- posteriores prórrogas de contrato, tales como: Resoluciones Directoral

Reg ional N ros 306 y 345-2022-GRAIGG-G R I-DRTCA;

Que, el articulo 25" de la Constitución Política del Perú, regula que todo

servidor tiene derecho al descanso semanal y anual remunerado. Su disfrute y compensac¡ón se

iegulan por Ley o por conven¡o, entendiéndose que el descanso vacacional anual constituye un

deiecho inhereÁte a una relación subord¡nada; del mismo modo, el Decreto Leg¡slat¡vo N'276, Ley

de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, Artículo 24" lllercl

Ji 
""trUi""u 

que los servidores de la carrera pública, tienen derecho a "gozar anualmente de-

tienia lSOl d'ias de vacaciones remuneradas salvo acumulación convenc¡onal hasta de 02

periodos";
Que, el Decreto Supremo N' OO5-90-PCM, Reglamento de la Ley de Ba-se-s

de Ia carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del sector PÚblico, artículos 102' y 104',

s!

establecen
"A¡liculo 102". - Las vacaciones anuales y remuneradas establecidas en la Ley, son obl¡gatoias e

ire;)nuncíabtes, se alcanzan después de cumpl¡r el c¡clo labonl y pueden acumularsl ha:t3 d.o:

periodos de común acuerdo con la ent¡dad, preferentemente por razones del seNicio. El c¡clo
'laboral se obtiene al acumular doce meses de trabaio efect¡vo, computándose para este efecto las

licencias remuneradas y el mes de vacaciones, cuando corresponda"
,,Añiculo 104.. - El seN¡dor que cesa en el sev¡c¡o antes de hacer uso de sus vacac¡ones t¡ene

derecho a percibir una remunerac¡Ón mensual total por ciclo laboral acumulado, como

"o,^pen"ación 
vacac¡onal; en caso contrar¡o, dicha compensación se hará proporc¡onalmente al

tiempo trabajado por dozavas parles";
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RpsorucróN DIRECToRAL REGToNAL

¡t. 3 6 3 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,25SEP2023
Que, el Decreto de Urgenc¡a N'038-2019, en el l¡teral a), numeral 1 del

articulo 6.2. del Decreto de Urgenc¡a N'038-2019, menciona que la compensac¡ón vacacional y
vacaciones truncas; "es la compensac¡ón económ¡ca que se otorga a la seNidora o seruidor
cuando cesa en el sev¡c¡o antes de hacer uso de sus vacaciones (...)":

Que, el Decreto Supremo N' 420-201g-EF, d¡cta las disposiciones
reglamentarias y Complementarias para la aplicac¡ón del Decreto de Urgenc¡a N'038-2019, en tal
entido, en su numeral 4.1 del artículo 4", precisa que la Compensación Vacac¡onal, "es /a

ensación económica que se otorga a la serv¡dora pública o servidor público Nombndo o
tratado cuando cesa en el seru¡c¡o o culm¡na su contratac¡ón según sea el caso, sin hacer uso

del goce físico de sus vacaciones, compensación económ¡ca equivale al monto del MUC y et BET
que percibe mensualmente la sev¡dora o el sevidor público por cada treinta (30) dias vacaciones
no gozadas hasta un máx¡mo de dos (2) periodos acumulados. Dicha compensación económica
encuentra afecto a carga soc,a/"; del mismo modo el numeral 4.2 del artículo 4", argumenta que la
Compensación por vacaciones truncas, "es la compensación económica que se otorga a la
servidora públ¡ca o servidor público nombrado o contntado, cuando cesa en el serv¡c¡o o culmina
su contratación, según sea e/ caso, anfes de cumplir el record vacac¡onal. El cálculo se real¡za
cons¡derando la proporc¡ón del monto mensual del MUC y el BET que recibe la serv¡don pública o
el seN¡dor público, cons¡derando /os meses y días efect¡vamente prestados. Dicha compensac¡ón
económica se encuentra afecta a carga soc¡al"i

Oue, en concordancia con el lnforme N' 028-2023-GR¡,/GG-GR|-DRTCA-
DA-URH-RyC./RLG donde la responsable del Área de Registro y Control de Personal informa el
record de asistencia; el responsable del Area de Benefic¡os Soc¡ales em¡te el lnforme N" 014-2023-
GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-ENJ-Benef.Soc, donde plasma el cátculo respectivo sobre la
compensación de vacac¡ones Truncas, de acuerdo al s¡guiente detalle:

COMPENSACIóN DE VACACIONES TRUNCAS

cálculo: desde el L7ltLl2O22 al 1tlL2l2022ISPO = 623.88)
Meses 01: 623.88/ 72 51.99
Dias 13 :623.88/72/3O*L3 22.53

74.52

cálculo: desde el 0LlOL/2023 al30/03/2023 (SPD = 853)
Meses 03 :853/72x3 2L3.25

iA

Vacaciones Truncas

Ap orta ción ESSALU D

TOTAL

247.77
25.89
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313.66

T¡empo de Seruicios

fecho de ingteso: 77/17/2022

fecho de Cese: j0/0i/2023
Record Lqborol

Años:00
Meses: 04

D¡os: 13
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 3 6 3 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,25SEP2023
Que, en atenc¡Ón al Oficio N" 755-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA e

lnforme N" 591-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH, donde el Director de Administración solic¡ta

opin¡ón legal respecto a la compensac¡ón por Vacaciones Truncas de la sta. Món¡ca Flores

Ciu¡spe; la-of¡cina de Asesoría Jurid¡ca se pronuncia al respecto con lnforme Legal N'036-2023-
e nÁCC-Cnt-oRTCA-DAJ, donde Op¡na que, en mérito al principio de legal¡dad, se declare

Procedente la solicitud de la ex serv¡dora precitada;

Que, de conformidad con lo dispue§to en el Decreto Legislativo No 276 y su

Reglamento Decreto Supremo N" OO5-90-PCM: el Oecreto Supremo N'420-201g-EF; el artículo

8.,-literat 8.1, literal c) de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del sector PÚblico para el Año

Fiscal 2023, Texto Único Ordenado de la Ley No 27444i Reglamento de Organización y Funciones

de la D¡rección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado pol ordenanza

Reg¡onal No OIZ-2O1O-CR¡¡CR y en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas por las

Reioluciones Ejecut¡va Reg¡onal Nros 251 y 282-2023-GRaJGR;

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERO. - oToRGAR, la compensación por

vacaciones Truncas, a la cpc. MoNlcA FLORES QUISPE, ex serv¡dora contratada bajo el

régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N" 276, en el Cargo de Especial¡sta en lnspectoría l,

Niiet Remunerativo SpD, ptaza PAP 008, CAP 009, del órgano de Control lnstitucional de la

DRTCA, por un monto de acuerdo al siguiente detalle:

Compensación por Vacaciones Truncas s/. 287 77

Carqas Sociales (ESSALUD) s/. 25.89

TOTAL s/. 313.66

ARTíCULO SEGUNDO. . ENCARGAR, A IA DTECC|óN dE

Administración y ta OirecciOn Ae etaneamiento y Presupuesto, gestionar la disponibilidad

presupuestal pára el cumplimiento del pago por concepto del benef¡cio de Vacaciones

irrn"as t""ono"idos en el Artículo Primero de la presente resolución'

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a la

interesada e instancias pertinentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley.


